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DE LA PROVINCIA DE VALIAPOUD.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. .

' PARTE OFICIAL.

PRIMERA SEGCION.

fG^adeta dsl 31 dd :^nero de 1 SI^J

Pll C-^[DE.NGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Hoy (q. D. g,) y las Se- 
reaísimas Sfas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña, María de la Paz 
y Doña Niaría Eulalia continúan en 
esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfruta en 
Sevilla 3. A. R. laSerma. 3ra.Prin
cesa de Astúrias.

(‘^.íceU del 12 de ^¡■tehde 1879.)

Mimstepío de Pomento.

fGondliision.J

Art. 18. Si dos ó más solicitaren 
permiso para publicar copias ó 
extractos de causas ó pleitos fene
cidos, el Tribunal podrá, según las 
circunstancias, coucederlo á unos 
y negarlo á otros, é imponer las 
restricciones que estime conve 
nientes,

05ras drawálicas ^ ‘¡nusicales.

Art. 19. No se podrá ejecutar 
en teatro nisitio púplico alguno, en 
todo ni en parte, ninguna compo
sición dramática ó musical sin pré- 
vio permiso del propietario.

Los efectos de este artículo al
canzan á las representaciones dadas 
por sociedades constituidas en 
cualquiera forma en que medie con
tribución pecuniaria.

Art. 20. Los propietarios de 
obras dramáticas ó musicales pue
den fijar libremente los derechos 
de representación al conceder su 
permiso; pero si no los fijan sólo 
podrán reclamar los que establez
can los reglamentos.

Art. 21. Nadie podrá hacer, 

vender ni alquilar cópia alguna 
sin permiso del propietario de las 
obras dramáticas ó musicales que 
despues de estrenadas en público 
no se hubiesen impreso.

Art. 22. De losderechos de re- 
prosentacion de toda obra lírico- 
dramática corresponderá una mi
tad al propietario del libreto y otra 
al de la música, salvo pacto en con
tratrio.

Art. 23. El autor de un libreto 
ó composición cualquiera puesta 
en música y ejecutada en público 
será dueño exclusivo de imprimir 
y vender su obra literaria separa
damente de la música, y el compo 
sitor de esta podrá haCerlo igual
mente de su obra musical. '

En el caso de que el autor de un 
libreto prohibiese por completo la 
representación, el autor de la mú
sica podrá ajilicarla á otra nueva 
obra dramática.

Art. 24. Las Empresas, Socie
dades ó particulares -que al proce
der á la ejecución en público de 
una obra dramática ó musical la 
anuncien cambiando su título, su
primiendo, alterando ó adicionan
do alguno de sus pasajes sin prévio 
permiso del autor, serán conside
rados como defraudadores de la 
propiedad intelectual.

Art. 25. La ejecución no auto
rizada de una obra dramática o 
musical en sitio publico se casti
gará con las penas establecidas en 
el Código y coa la pérdida del pro
ducto total de la entrada, el cual 
se entregará íntegro al dueño de 
la obra ejecutada.

Oirás anónimas.

Art. 26. Los editores de obras 
anónimas ó seudónimas tendrán 
respecto de eUa.s los mismos dere
chos que los autores ó traductores 
sobre las suyas, miéntras no se 
pruebe en forma legal quién es el 
autor ó traductor omitido ó encu
bierto. Cuando este.heho se pruebe 
el autor ó traductor ó sus derecho- 
habientes sustituirán en todos su.s 
derechos a los editores, de obras 
anónimas ó seudónimas.

Oirás póstumas.

Art. 27. Se consideran obras 
póstumas, además de las no publi
cadas en vida del autor, las que lo 
hubieren sido durante esta, si el 
mismo autor á su fallecimiento las 
deja refundidas, adicionadas, ano
tadas ó correjidas de una manera 
tal que merezcan reputarse como 
obras nuevas. En casó de contra
dicción ante los Tribunales, proce
derá á la decision dictámen peri
cial.

Coleceiones legislativas.

Art. 28. Las leyes, decretos, 
Réales órdenes, reglamentos y de
más, disposiciones que emanan de 
los poderes públicos, pueden inser
tarse en los periódicos y en otras 
obras en que por su naturaleza ú 
objeto convenga citarlos, comen
tarios, .criticarlos ó copiarlos á la 
letra, pero nadie podrá publicarlos 
sueltos ni en colección sin permiso 
espreso del Gobieruo.

Periódicos.

Art. 29. Los propietarios de pe
riódicos que quieran asegurar la 
propiedad de estos y asimilarlos á 
las. producciones literarias para el 
goce de los beneficios de esta ley, 
presentarán al fin de cada año en 
el Registro dé lá propiedad inte
lectual tres colecciones deHos nú
meros publicados durante el mismo 
año.

Art. 30. El autor ó traductor 
de escritos que se hubiesen inser
tado ó en adelante se insertaren en 
publicaciones periódicas, ó los de- 
rechohabientes de los mismos, po
drán publicados formando colec
ción, escogida ó completa, de los 
dichos escritos, si otra cosa no se 
hubiera pactado con el dueño del 

1 periódico.
Art. 31. Los eseritosy telegra

mas insertos en publicaciones pe
riódicas podrán ser ropropucidos por 
cualesquiera otras de la misma cla
se si en la do origen no sc espresa 
junto al título de la misma ó al fi
nal del artículo que no se permite 

su reproduccion/péro siempre se 
indicará el original de donde se 
cópia.

Colecciones.

Art. 32. El autor .ó traductor’' 
de diversas obras científicas, lite
rarias ó artísticas, puede publi
carías todas ó varias de ellas en 
colección, aunque las hubiere ena
jenado parcialmente.

El autor de discursos leídos en 
las Acadamias Reales ó en cual
quiera otra Corporación, puede 
publicarlos en colección ó separa
damente.

Gozan los Académicos de igual 
facultad con respecto á los demás 
escritos redactados con anuencia ó 
por encargo de dichas Academias, 
escepto aquellas que á estas per
tenecen indefinidamente como des
tinados á la enseñanza especial y < 
constante de su respectivo insti
tuto.

Registro.

Art. 33. Se establecerá un Re
gistro general de la propiedad in
telectual en el Ministerio de Fo
mento. .

En todas las Bibliotecas provin
ciales y en las del Instituto de 
segunda enseñanza de las capitales 
de provincia donde falten aquellas 
Bibliotecas, se abrirá un Registro 
en el cual se anotarán por órden 
cronológico las obras científicas, 
literarias ó artísticas que en ellas 
se presenten para los objetos de 
esta ley.

Con el propio objeto se anotarán 
igualmente en el Registro los gra
bados, litografías, planos de arqui
tectura, cartas geográficas ó geo
lógicas, y en general cualquier 
diseño de índole artística úcientí- 
fica.

Art. 34. Los propietarios delas 
obras espresadas en el artículo an
terior entregarán firmados en las 
respectivas Bibliotecas tres ejem
plares de cada una de aquellas 
obras: uno que ha de permanecer 
depositado en la misma Biblioteca 
provincial ó del Instituto;' Otro
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2 . 
para el Ministerio de Fomento, y 
el tercero para la Biblioteca Na
cional.

Obtenidos de los Jefes de las Bi
bliotecas el recibo correspondiente 
y el certificado de la inscripción 
de las obras en el Registro provin
cial, se dirigirán los propietarios 
de las mismas al Gobierno civil, á 
fin de que éste participe al Minis
terio de Fomento la inscripción 
realizada, y le remita los dos ejem
plares que en cada caso correspon
den al propio Ministerio y á la 
Biblioteca Nacional.

Los Gobiernos civiles enviarán 
semestralmente á la Dirección ge
neral de Instrucción pública un 
estado de las inscripciones efec
tuadas y de sus vicisitudes ulte
riores, para formar el Registro 
general delà propiedad intelectual.

Art. 35. Los autores de las 
obras científicas, literarias ó artís
ticas estarán exentos de todo im
puesto, contribución ó gravámeu 
por razón de inscripción en el Re
gistro. ;

Las leyes fijarán el impuesto que 
corresponda por la trasmisión de 
dicha propiedad.

Art. 36. Para gozar de los be
neficios de esta ley es necesario 
haber inscrito el derecho en el 
Registro de la propiedad intelec
tual, con arreglo á lo establecido 
en los artículos anteriores.

Cuando una obra dramática ó 
musical se haya representado en 
público; perá no impreso, bastará 
para gozar de .aquel derecho pre
sentár un solo ejeniplar manuscrito 
de la parte literaria, y otro de 
igual clase de las melodías con su 
bajo correspondiente en la parte 
musical.

El plazo para verificar la inscrip
ción será el de un año, á contar des
de el-diade la publicación de laobra; 
pero los beneficios de esta ley los 
disfrutará el propietario desde ei 
dia en que comenzó la publicación, 
y solo los perderá si no cumple 
aquellos requisitos dentro del año 
que concede para la la inscripción.

Art. 37. Los cuadros, las está- 
tuaSi los bajos y altos relieves, los 
modelos de arquitectura ó topogra
fía, y en general todas las obras 
del arte pictórico, esculturar ó plás
tico quedan excluidas de la obli
gación del Registro y del depósito.

No por ello dejan de gozar plena
mente sus propietarios de todos los 
beneficios que conceden esta ley y 
el derecho común á la propiedad 
intelectual.

Jieglas de caducidad.

Art. 88. Toda obra no inscrita 
en el Registro de la propiedad, in
telectual podrá ser publicada de 
nuevo reimpresa por d Estado, por 
las Corporaciones científicas ó por 
los particulares durante dies; años 

á contar desde el dia en que terníi- 
nó el derecho de inscribiría.

Art. 39. Si pasase un año más 
despues de los diez sin que ei autor 
ni su derechohabiente inscriban la 
obra en el Registro, entrará esta 
definitiva y absolutamente en el 
dominio público.

Art. 40. Las obras no publica
das de nuevo por su propietario 
durante veinte años pasarán al do
minio público, y el Estado, las Cor
poraciones científicas ó los parti
culares podrán reproducirías sin 
alterarías; pero no podrá nadie opo
nerse á que otro también las repro
duzca.

Art, 4). Ño entrará una obraen 
el dominio público, aun cuando 
pasen veinte años:

Primero. Cuaudolaobra, siendo 
dramática, lírico-dramática ó mu
sical, despues de ser ejecutada en 
público y depositada la copia ma
nuscrita en el Registro, no llegue 
á ser impresa por su dueño.

Y segundo. Cuando- despues de 
impresa y puesta en venta la obra 
con arreglo à la ley pasen veinte 
años sin que vuelva á imprimirse 
porque su dueño acredite suficien
temente que en dicho período ha 
tenido ejemplares de ella á la venta 
pública.

Art. 42. Pata que pase ál do
minio público una obra en el caso 
que espresa él art. 40, es necesario 
que preceda denuncia en el Regis
tro de la propiedad, y que en su 
virtud se excite por el Gobierno al 
propietario para que la imprima de 
nuevo, fijándole al efecto el térmi
no de un año.

Art. 43. Cuando las obras se 
publiquen por partes sucesivas y 
no de una vez, los plazos señalados 
en los artículos 38, 39 y 40 se con
tarán desde que la obra haya ter
minado.

Art. 44. No tendrá aplicación 
lo dispuesto en los artículos 38, 39 
y 40 cuando el autor que conserva 
la propiedad de laobra antes de que 
se cumplan los plazos que aquellos 
fijan, manifieste en forma solemne 
su voluntad de qúe la obra no vea 
la luz pública.

igual derecho y.ejercitado en la 
misma forma corresponde al here
dero, siempre que lo haga de acuer
dó con un consejo de familia cons
tituido de la manera que establecerá 
el reglamonto.

Penalidad.

Art. 45. De las defraudaciones 
de la propiedad intelectual come
tidas por medio de la publicación 
de las obras á que se refiere esta 
ley, responderá en primei* lugar el 
que aparezca autor de la defrauda
ción, y en defecto de este sucesiva
mente el editor y el impresor^ salvo 
prueba en contrario de la inculpa
bilidad respectiva.

Art. 46. Los defraudádorés de 

la propiedad intelectual, además 
de las penas que fijan el art. 552 y 
correlativos del Código penal vi
gente, sufrirán la pérdida de todos 
los ejemplares ilegalmente publi
cados, los cuales se entregarán al 
propietario defraudado.

Art. 47. La disposición ante
rior será aplicable:

Primero. Á los que reproduzcan 
en España las obras de propiedad 
particular impresas en español por 
vez primera en país extranjero.

Segundo. Á los que falsifiquen 
el título ó portada de alguna obra, 
ó estampen en ella liaberse hecho 
la edición en España si se ha veri
ficado esta en país extranjero.

Tercero. Á los queimitendichos 
títulos de manera que pueda con
fundirse el nuevo con el antiguo, 
según prudente juicio de los Tri
bunales.

Cuarto. Á los que importen del 
extranjero obras en que se haya 
cometido la de fraudacion con fraude 
los derechos de Aduana, y sin 
perjuicio de là responsabilidad fis
cal que por el último concepto les 
corresponda.

Y quinto. Á los que de cual
quiera de las nianeras expresadas 
perjudiquen á autores extranjeros 
cuando entre España y el país de 
que sean naturales dichos autores 
haya reciprocidad.

Art. 48. Serán circunstancias 
agravantes de la defraudación.

Primera. La variación del título 
de una obra ó la alteración de su 
texto para publicaría.

Y segunda. .La reproducción en 
el extranjero; si después se intro
duce en España, y mas aun si so 
varía el título ó se altera el texto.

Art. 49. Les Tribunales ordina
rios aplicarán los artículos com
prendidos en este título en la parte 
que sea de su competencia.

Los Gobernadores de provincia, 
y donde estos no residieren los Al
caides, decretarán á instancia del 
propietario de uno obra dramática 
ó musical la suspension de la eje
cución de la misma, ó el depósito 
del producto de la entrada, en 
cuanto baste á garantizar los de
rechos de propiedad de la moacio- 
nadaobra.

Si dicho producto no bastase á 
aquel objeto, podrá el iuteresado 
deducir ante los Tribunales la ac
ción competente.

Pereceo iulernacioíial.

Art. 50. Los naturales de Esta
dos cuya legislación reconozca á 
los españoles el derecho de propie
dad intelectual en los términos que 
establece esta ley, gozarán en Es
paña de los derechos que la misma 
concede, sin necesidad de Tratado 
ni de gestion diplomática, median
te la acción privada, deducida ante 
Juez Competente.

Art, 51. Déntro dél mes si

guiente al de la promulgación d 
esta ley denunciará el Gobierno los 
Convenios de propiedad literaria 
celebrados con Francia, Inglater
ra, Bélgica, Cerdeña, Portugal y 
los Países-Bajos, y procurará en 
seguida ajustar otros nuevos con 
cuantas naciones sea posible, en 
armonía con lo prescrito en esta 
ley, y con sujeción á las bases si
guientes:

Primera. Completa reciprocidad 
entre las dos Partes contratantes.

Segunda. Obligación de tratar
se mútuameute como á la nación 
mas favorecida.

Tercera. Todo autor ó su dere
chohabiente que asegure con los 
requisitos legales su derecho de 
propiedad en uno de los dos países 
contratantes, lo tendrá asegurado 
en el otro sin nuevas formalidades.

Cuarta. Queda prohibida en ca
da país la impresión, venta, impor
tación y exportación de obras en 
idiomas ó dialectos del otro, como 
no sea con autorización del propie
tario de la obra original.

Pfectos legales.

Art. 52. Los efectos y beneficios 
de esta ley alcanzarán, salvo los 
derechos adquiridos bajo la acción 
de las leyes anteriores:

Primero. Alas obras comenza
das á publicar desde el dia de la 
promulgación de esta ley.

Segundo. A las obras que en 
dicho dia no hubiesen entrado en 
el dominio público.

Y tercero. A las obras, que, aun 
habiendo entrado en el dominio pú
blico, sean recobradas por los auto
res ó traductores ó por sus herede
ros, con arreglo á las prescripciones 
de esta ley.

TránsUo del antiguo al nuevo 
sistema.

Art 53. La mayor duración que 
por esta ley recibe la propiedad in
telectual aprovechará á los autores 
de obras de todas clases y á sus 
herederos. Igualmente aprovechará 
á ló.s a lquireutes en los términos 
que establece el art. 6.°

Art. 54. Los autores ó sus de- 
rechohabientes que con arreglo á 
esta ley hayan de recobrar la pro
piedad intelectual podrán inscribir 
este derecho en el Registro de.la 
misma.

Art. 55. Los sucesores dentro 
del cuarto grado de los autores de 
obras que hayan entrado en el do
minio público, podrán recobrar el 
derecho de propiedad intelectual 
por el tiempo , que falte hasta el 
cumplimiento de los ochenta años 
que concede esta ley, siempre que 
llenen por su parte los requisitos 
que la misma exige; pero deberán 
indemnizar á los editores que ten
gan impresas dichas obras del va
lor que ájuicio de peritos tengan 
los ejomplares que se hayan inscri-
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to en el Bí^gístro dentro de los dos 
meses siguientes á la promulgaoion 
de esta ley.

Oumplimienio etí IJliramar,
Art. 56. Esta ley regirá en las 

islas de Cuba y Puerto-Rico á los 
tres meses de su promulgación en 
Madrid, y à los seis meses, conta
dos desde la misma promulgación, 
en el Archipiélago Filipino.

J^eglamenio.

Art. 57. El Gobierno publicará 
el reglamento y demás disposicio
nes necesarias para la ejecución de 
esta ley.

Para redactar el reglamento, en 
el cual se comprenderá el de Tea
tros, nombrará una Comisión com
puesta de personas competentes-

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero 
de mil ochocientos setenta y nue- 
ve.—YO EL REY.—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

SEGUNDA SECCION.

6a3IESN0 CITOmi FROVINCA

CIRCULAR NUM. 935.

El linio. Sr. Obispo de Palencia, 
me dice con fecha 23 del actual lo 
que sigue:

«En 11 del actual he nombrado 
Delegado para la Conmutación de 
los bienes de Capellanías de sangre 
y redención de cargas espirituales 
al Sr. D. Deogracias F. Casanueva, 
Dean de esta Santa Iglesia Cate
dral, y he prorogado por cuatro 
meses, á contar de dicha fecha, el 
plazo para las mencionadas conmu
taciones y redenciones. Como son 
muchos los pueblos de esta Diócesis 
que pertenecen á esa Provincia, lo 
participo á V S. à fin de que se 
sirva mandar se publique en el 
£oleiin oficial de la misma, según 
se dispone en la instrucción dada 
en 25 de Junio de 1867 para llevar 
á efecto el convenio celebrado con 
la Santa Sede sobre las espresádas 
Capellanías y fundaciones pia
dosas.

Lo que se publica en este jSolciin 
Oficial para que llegue á conoci
miento de las personas intere
sadas.

Valladolid 27 de Enero 1879.— 
El Gobernador Civil, Joaquín 
Marton.

NuM. 951.

Negociado Montes.

Celebradas sin resultado dos su
bastas de los pastos de invierno del 
monte La Grama y Barco Ahogado 
de Cogeces del Monte; he resuelto 
anunciar una 3.“ que se celebrará 
en dicho pueblo el dia 10 de Febre 
ro próximo bajo el nuevo tipo de 
75 pesetas y con arreglo al pliego 
de' condiciones que rigió en las 
anteriores.

Valladolid 29 de Enero de 1879. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

NuM. 952.

Celebradas sin resultado dos su
bastas de la corta de leñas en el 
monte de Cigales; he resuelto 
anunciar una tercera que se cele
brará en dicho pueblo el dia 10 de 
Febrero próximo, bajo el nuevo tipo 
de seiscientas pesetas y con arre
glo al -pliego’ de condiciones que 
rigió en las anteriores.

Valladolid 29 de Enero de 1879. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

--7.--- —> » —1 —

NüM. 950.

CRIA CABALLAR.

El Excmo. Sr. Director general 
de Caballería me dice con fecha.26 
del actual pue por Real órden del 
25 fueron asignados á esta provin
cia 19 caballos del 4.° Depósito de 
sementales, distribuidos en esta 
forma:;, ; •

' Puntos. Ñám. de caballos,

Rioseco 7.
Mota del Marqués 4.
Valladolid. 8.

Lo que se anuncia en este perió- 
pico oficial para conocimiento del 
público y de las autoridades loca
les de los puntos adonde se desti
nan, á fin de que presten à las 
partidas encargadas de este come
tido los auxilios necesarios para su 
mejor desempeñó.

Valladolid 29 de Enero de 1K79.
—El Gobernador, Joaquin Marton.

ORDEN PÚBLICO.

Circular núm. 964.

Habiendo desaparecido de la casa 
conyugal, calle de la Torrecilla 
núm, 23; Dionisia García llován- 
dose dos niños de corta edad,, é 
ignoran dose su paradero.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad y á los demás ruego y 
súplicb,' píócelíaa á su busca, y 

detención y caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Go
bierno.

Valladolid 31 de Enero de 1879.
—El Gobernador, Joaquín Marton.

Circular num. 956.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna en la tardo del 21 del ac
tual Francisco Ruiz Gallego, habi
tante en esta capital, calle de la 
Mantería núm. 32.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad y ruego á los de fuera de 
ella procedan á su busca y captura 
pouiéndole á mi disposición caso 
de ser habido.

Valladolid 31 de Enero de 1879, 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

Señas del francisco.

Edad 21 años, alto, sin barba, 
viste chaqueta y chaleco de paño 
negro, pantalón dé cuadros, boti
nas y faja morada.

Presupnestos.

Circular num. 963.

Apesar de la Real órden circular 
de 21 de Diciembre último publica
da en el Boleiin núm. 208 corres
pondiente al dia 2 del actual recla
mando los resúmenes de los presu
puestos del ejercicio corriente 
arreglados al modelo núm. primero 
que se insertó al pié de la misma, 
aun son muchos los Ayuntamien
tos que han dejado de cumplir tan, 
importante servicio dificultando á 
este Gobierno la formación del que 
ha de remitir la superioridad en el 
plazo que se le señala; y no de
biendo tolerar se falte á las órdenes 
superiores, he dispuesto conceder
les un nuevo plazo de ocho dias 
para su remisión, en la inteligencia 
que de no realizarlo me veré en la 
dura pero imprescindible necesidad 
de espedir Comisionados que pasen 
á recogerles á costa de los Señores 
Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento que por cualesquiera motivo 
dejasen de cumplir el servicio que 
se les reclama.

Valladolid 31 de Enero de 1879.
—El Gobernador, Joaquín Marton.

Obradprovincíalc#.

Circular num. 945.

La Comisión provincial, asociada 
de los Diputados residentes en esta 
capital, en sesión de 13del cor
riente, ha acordado publicar la 
vacante de una de las plazas de 
Ayudante de obras provinciales, 

dotada con el haber anual de mil 
quinientas pesetas, é indemniza
ción, tambien anual, do tres mil 
pesetas por todos conceptos. Po
drán optar á ella los que tengan 
título de Ayudantes de obras pú
blicas, debiendo los aspirantes 
presentar sus solicitudes en la Se
cretaría de la Diputación provin
cial, dentro del plazo de treinta 
días contados desde la fecha de 
este anuncio, acompañando á ella 
copias autorizadas de sus respecti
vos títulos y las certificaciones que 
crean pueden convenirles para de
mostrar los servicios que hayan 
prestado,

Coruña 20 do Enero de 1879.— 
El Gobernador, Antonio de Gan* 
dalija. .

TERCERA SECCION.

CQMISION ESPECIAL 
de ^^tadísHca de la riqueza 1er rilo- 
rial ÿ sus agregadas de la provincia 

de Valladolid.

Circular num. 960,

De conformidad con lo. acordado 
por la Junta provincial, se fija el 
término de 15 dias á las demás 
Juntas municipales de esta provin- 
y á contar desde el 16 de Febrero 
próximo, para la distribución ex
tension y recogida de las cédulas ó 
declaraciones para la rectificación 
de los nuevos amillaramientos.

Lo que se hace público en esto 
Bolelin oncial á fin de que llegue 
á conocimiento de dichas Juntas 
municipales y se cumpla texacta- 
mente el acuerdo de la provincial.

Valladolid 30 de Enero de 1879. 
—El Jefe de la Comisión de Esta
dística, Federico de Ardanaz.

CUARTA SECCION.

Num. 716,.

D. Ildefonso Berrín, g Bueno*. Bscr¿- 
6ano del Juzgado de primera ins
tancia de esta Villa de Tordesi
llas ÿ su partido.

Doy fé: Que en este Juzgado y 
por mí testimonio se ha seguido 
incidente á instancia de Felipe 
Gonzalez Anton, soltero, domicilia
do en esta Villa, sobre que se le 
declarase pobre para continuar el 
juicio de testamentaría que ha 
promovido por muerte de su padre 
D. Antonio; en cuyo incidente se 
ha dictado la Sentencia que di
ce así;

Sentencia..
En la Villa de de Tordesillas à 

treinta de Octubre de mil ocho*
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cientoá setenta y ocho, el Sr. DoiV 
Ltiis dérCastino y Perez, Juez do 
primera instancia de la misma y éu 
partido, habiendo visto éste inci
dente seguido áinstancia del Pro
curador D. Lorenzo Galicia, én 
nombre dé ’Felipe Gonzalez Anton, 
soltero', domicií.ia lo en esta Villa.' 
sobre 'que se le declare pobre para 
contindár el juicio de testamentaria 
que ha prómoyido por muerte de 
su pádre D. Antonio: ’

1 .“ Resultando: que por el indi
cado Procurador Galicia, en . nom
bre del Felipe Gonzalez Anton, se 
presentó en este Juzgado demanda 
esponiendo,. que su representado se 
propOhe continuar el juicio de tes
tamentaría antes referido ’ hasta 
conseguir la division y adjudica
ción del caudal hereditario, para 
lo cual tiene que litigar con los 
interesados en la herencia, Doña 
Marcelina Anton, Genaro, Juan. 
Felisa y Elena Gonzalez Anton, 
vecinos de e’sta Villa y D. Federico 
Gutiérrez que lo es de- ViHagarcía. 
de .Qampos en representación de 
sus hijos, y .con Gregorio García 
vecino de esta Villa,,D. Cleto Mo
ran y D. Juan Guerra, que lo son 
de Urueña,¡y çomo;careciese abso
lutamente de bienes para sostener, 
el diVigio se veía'-en la necesidad- de 
solicitár se lé declarase pobre en el; 
sentido legaL á<euyo fin ofrecía la 
correspondiente información con 
oitaeion: contraria y del Promotor, 
FiscaUc?,.’'^

2 .° Resultando: que conferido 
traslado a la D.'* Marcelina Antón 
y consortes=y al Ministerio Fiscal, 
los primeros no se han personado 
enh iestos autos, por .lo que se sus
tancian ca:su reveldía, esponiendo: 
dicho ^Ministerio que procedía se 
recibiese á prueba el incidente, y 
en vista de là que na o practicase 
emitiría, dictamen:' ;...

3 .° ..Resultando que constituido 
el asunto en dicho trámite se articu
lo y suministró por el demandante 
la documentai y testifical que tuvo 
por conveniente; y oido nuevamen
te dicho Ministerio Fiscal propuso 
se declarase pobre ai Felipe Gon
zalez Anton por haber justificado 
se encoutraSe en esta clase: .v.

i.° Considerando que de la 
prueba suministrada resulta que el 
demandante no posée . bienes de 
ningún genero ni egerce industria, 
oficio ni profesión pue pueda pro- 
pórciónarle üd salario fijo' ni even 
túal suficiente à cubrir sus más 
perenmíías üecesidades, ni figura 
Cómo contribuyente en los reparti
mientos de territorial y subsidio; 
por lo qué se halla comprendido 
en el artículo ciento óchenta y 'dos^ 
dé la Ley de Enjuiciamiento Civil:

Falló: Qué debo declarár y de
claro pobre para litigar á Felipe 
González Antón, á quien se defien
da y ayude como tal, gozando de 
10^'veneficios quo ^.los de- su,-ql^sç 

otorga el artículo ciento ochenta y 
uno de la citada ley, entendiéndose 
por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido en los ciento noventa y 
ocho,, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la misma. Pues asi 
por esta mi sentencia que por la 
no comparecencia de los deman
dados, además' de hotífiéarse en 
los. Estrados del Juzgado .y .de 
hacerse notoria por medio de edic
tos se publicará .en. el Boleéiti oficial 
de la,prqvÍQCÍaj.Ío,pronuDCÍq man
do y firmo, Luis del Castillo.

Pronunciamiento: D.ida y. pro 
nunciada fué la precedento.Seuten- 
ciá por el Sr. D. Luis del Castillo y. 
Perez, Juezdeprimera instancia de.. 
esta-VilU d'c Tofdesilias y su par
tido, estando en audiencia pública 
en ella á treinta de Octubre de mil 
ochocientos setenta y ocho de que 
yo el escribano doy fé.— Ante mi, 
Ildefonso Ferrin. . ,

La sentencia inserta corresponde 
literalmente conisu original á que 
me remito. Y en cumplimiento de < 
lo manda lo pongo: el,apresante que: 
firmo en Tor lesillas-á cinco, ¡de Di- ; 
ciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho, en este pliego del sello de 
pobres rubricado con la. que acos- 
t u m b r o. — l í áe fb n s o Fe r r í n.

Don . Remigio ¿Terrero ¿Túnez, Juez 
de primera insiancia de esta^ Villa 
de Medina del Campo g su partido.

Por el presente edicto se . cita, 
llama y emplaza^ iá Basilici Rodrí
guez Fernandez, do'micÎiiadô én la 
Villa de La Seca, para que en el 
término de diez dias á contar dédáe 

el siguiente-ai eb que tengqjugar 
la inserción;del presente en la Ca
ceta í/á'A/iZí/n'íí,- comparezca' ante 
este juzgado con él fin' de prestar 
declaración de inquirir en la causa 
criminal que contra el mismo es
toy instruyendo . por dispar-o *de 
arma de;fuego y lésiones à Aniano 
Obregon, apercibido que de no ha
cerlo lé pasará el perjuicio que haya 
lugar., . . ,

Al propio tiempo encargo q las 
Autoridades, civiles y Militares y 
demás individuos deola pqlicía ju
dicial, que caso de tener conoci
miento del paradero deí indicado 
Basilio; procedan á su captura, de
tención y remisión á este juzgado.

Dado en Medina del Campo á 
veinte y nueve de Enero de mil 
ochocientos seténta y nueve.—Re
migio Herrero.—-Por mandado dé 
S. S. Policarpo Gil Terradillo.

QUINTA SECCION.

NuM. 946.

Junta local de Canidad de 
iTorreloáaton. '

Habiéndose presentado en los ga
nados dañares de este término mu
nicipal,; la enfermedad erupción 
variolosa; se hace público, por 
medio del presente, afin de que 
llegue á conocimiento de las auto
ridades de los pueblos limítrofes, 
para que estas adopten las medi
das qüe júzguen oportunas, como 
las tiene tomadas esta Junta de 
Sanidad, que tengo el honor de 
presi lir, para evitar-el contagio.

Torrelobaton 26 de Enero de 1879. 
— Él Alcalde Presidenté, Benito 
Casado.

. . JNUM. 949.

Alcaldía constitucional de 
Villaliaróa.

. Trascurrido el plazo . señalado en 
el art. 21 de la R. 0, de 8 de Octu
bre último para adquirir las cédu
las personas que. han de regir en el 
año presente, sin que muchas per
sonas de esté municipio, sujetas al 
impuesto, se hayan provisto de di
cho documento, he creído necesario 
cumplír con lo que preceptua el 
art. 17 de la citada R. O. apetci- 
biendó á los morosos que pasado 
esté mes sin que dó verifiquen que
darán incursos en el duplo del va
lor de sus cédulas- respectiva con 
mas los recargos de instrucción.

Lo que se.anuncia en eh fSoletin 
Oficial ád esta provincia para inte
ligencia de las personas intére- 
resadas.

Villalbarba 28 deEnero de 1879. 
—El Alcalde, Victoriano Garrido.

Nou. 948. -

Aguntamienfo Constitucional de 
\S'ornillos. •

Seguu .el art. 4.’ del Reglamento 
para la reforma de amillaramientos 
de 10 de Diciembre pasado, tienen 
derecho los propietarios, ó colonos 
contribuyentes forasteros do este 
Distrito municipal, al nombramien
to de dos vocales que pertenezcan 
á la Junta municipal del mismo; y 
habiendo necesidad do daf princi
pio inmediatamente á la prepara
ción de determinados trabajos, se 
hace preciso el que dentro de los 
ocho dias siguientes á la inserción 
de este anuncio en el boletín oficia:1 
verifiquen ante mi autoridad por 
escrito el nombramiento del cargo 
de (lichos dos vocales,, si es que los 
cóntribuyentes forasteros quieren 

ejercitar un derecho que les está 
concedido.

Para la valided del nombramien
to, es circunstancia- precisa el que 
se verifique por la mitad mas uno 
dé los contribuyentes forasteros 
que en la actuálidal figuren en el 
repartimiento aprobado, pues de 
otro modo no sería válido ni ten
dría efecto el nombramiento.

Los contribuyentes forasteros, 
sus administradores ó apoderados 
á invitación del presente edicto, 
se podrán de acuerdo con el fin de 
manifestar por escrito ante esta Al 
ealdia dentro del plazo indicado, 
quienes sean los dos vocales con
tribuyentes que proponen; pues 
trascurrido sin verificarlo, se en
tiende que renunciqn al derecho de 
nombramiento.

Hornillos 27 de Enero de 1879. 
—El A. P., Fernando García.—P. 
A. D. A.—Joaquín García, Secre- 
t^riu. , .

ANUNCIOS PARTICULARES

Se arrienda una corta de encina 
eñ el monté de Calderón, término 
de Villanueva de Duero.

El pliego de condiciones podrá 
verse en la casa de dicho monte, Ó 
en Valladolid callé de San Blas, 
núm. 4, desde este dia hasta el 2 
de Abril mas próximo.

Baaco de Valladolid en liquidation,

La Junta liquidadora con arreglo 
á lo prevenido en la base 21' de las 
aprobadas para llevar - á efecto la 
liquidación, ha acordado convocar 
álos'Sres. accionistas á Junta ge
neral ordinaria para el dia 27 de 
Febrero próximo, a las siete de la 
nóché en el local que' ocupan Ias 
oficinas del crédito castellano. Con 
el objeto de darles cuenta de la si
tuación del Banco en fin del año 
último y proceder al nombramiento 
de las Vacantes que existen en la 
Liquidadora en el citado dia.

Los Srüs¿ accionistas que deseen 
concurrir á dicha Junta se servirán 
presentar en Secretaría con cuatro 
dias, á lo menos de anticipación al 
solado para la celebración de aque
lla, las acciones que les den dere
cho de asistencia, afin de facilitar- 
les la correspondiente credencial.

Valladolid 2,5 de Enero de 1879. 
—Por acuerdo de la Junta liquida
dora.—El Secretario de Turno, Joa
quin dé Mier y Terán.

Valladolid; Imp. de Garrido, Obra 8,
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